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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de mayo de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Privación de Patria Potestad 

Demandante KAREN MELISSA LOZANO ÁLVAREZ 
Demandado JOHN ADER PÉREZ ZAMBRANO 
N. N. A. E. P. L. y E. P. L. 
Radicado 05-001-31-10-014-2020-00319-00 
Providencia Interlocutorio: 0423 
Decisión Adiciona Decreto Pruebas y Fija Fecha Audiencia 

 

 
1. En atención a que se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 09 de marzo 

hogaño, se procede a convocar a las partes y sus apoderados para la audiencia 

de que trata el artículo el Art. 372-373 del Código General del Proceso, misma 

que se realizará de forma VIRTUAL el: 

 
✓ 08 de JULIO DE 2022, HORA: 08:30 AM 

 

Se le advierte a las partes y apoderados, que la inasistencia injustificada al acto 

acarreará consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias (multa de 5 smlmv), 

incluso la terminación del proceso en los términos de lo dispuesto en el inciso 2° 

numeral 4to del artículo 372 del estatuto mencionado. 

 
Entérese al señor Defensor de Familia, a la delegada del Ministerio Público, y a las 

partes sobre la fecha para efectos llevar a cabo la audiencia virtual a través de la 

plataforma LIFESIZE. 

 
Para todos los efectos el correo electrónico de la oficina es 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Deberán las partes y sus apoderados comunicarse con el despacho al citado correo 

antes de la audiencia para verificar el recibido del enlace de la conexión a la 

plataforma. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior se ADICIONA EL AUTO QUE DECRETÓ LAS PRUEBAS 
de la siguiente manera: 

 
 
 

 
 
 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 
A. SE RECIBIRÁ el testimonio de los siguientes familiares por vía paterna, estos 

son los señores: ÁNGEL PÉREZ y RAFAEL PÉREZ, en calidad de hermanos del 

demandado. Teniendo en cuenta lo anterior se requiere a la parte demandante 

para que aporte el correo electrónico de las personas antes mencionadas para 

efectos de hacerles llegar el respectivo enlace para la audiencia. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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